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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Valle, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO: 1060 
RADICADO: 76001 31 10 014 2020 00206 00 
PROCESO: DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 

DEMANDANTE: 
JOSE DAVID CUARTAS ASTAÑO REPRESENTADO 
POR DEFENSOR DE FAMILIA 

DECISIÓN: ADMITE DEMANDA.  
 
Correspondió a este Despacho el conocimiento de la presente demanda de jurisdicción 
voluntaria de DESIGNACION DE GUARDADOR, promovido a través de defensor de 
familia, en favor del menor de edad JOSÉ DAVID CUARTAS CASTAÑO.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Satisfechos los requisitos exigidos en los Artículos 82 y ss, y 577-3 del Código General 
del Proceso, el proceso se admitirá y se efectuaran otros ordenamientos en la parte 
resolutiva. 
 
Ahora bien, en lo que respecta al nombramiento de guardador interino, el despacho 
anticipa que esta se despachará de forma desfavorable, teniendo en cuenta que la 
presente demanda se tramita por el proceso de jurisdicción voluntaria, el cual posee 
como una de sus características la celeridad y el corto tiempo en el que debe zanjarse 
la litis, además, no se probó la urgencia ni la necesidad de tal nombramiento, ni el 
peligro o posible vulneración de derechos del menor de edad;  por lo anterior no se 
considera necesario el nombramiento de curador interino antes de contarse con el 
material probatorio suficiente para tomar una decisión de fondo, que consiste 
precisamente en la designación de guardador. 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Catorce de Familia de Cali 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de DESIGNACIÓN DE GUARDADOR promovida por 
el Defensor de Familia del ICBF, quien actúa en defensa de los intereses del menor de 
edad JOSÉ DAVID CUARTAS CASTAÑO. 
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SEGUNDO: PONER en conocimiento de los parientes: MABEL ALEXANDRA 
OBANDO, MARIA ANTONIA BORBON, GUIDO GUSTAVO OBANDO, ELIZABETH 
CASTAÑO, SIXTA TULIA FALLA, NIYERETH CUARTAS JIMENEZ y JAZMIN 
ADRIANA MONTES FALLA, la existencia del proceso a fin de que informen si es de su 
interés ejercer la guarda del menor de edad JOSÉ DAVID CUARTAS CASTAÑO. Lo 
anterior estará a cargo de la parte demandante. 
 
TERCERO: PROVEER el trámite previsto en el art. 577 y s.s. del CGP y la Ley 1306 de 
2009.  
 
CUARTO: EMPLAZAR a quienes se crean con derecho al ejercicio de la guarda del 
menor de edad  JOSÉ DAVID CUARTAS CASTAÑO, en cumplimiento del art. 68  de la 
Ley 1306 de 2009, el art. 395 del CGP, en concordancia con el 108 ibidem. 
Y en aplicación al artículo 10 del Decreto 806 de 2020, el emplazamiento se hará 
mediante inserción en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito, labor que realizará el despacho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR personalmente la presente demanda al Agente del Ministerio 
Público, conforme lo indica el numeral 1 del artículo 579 del CGP y ENTERAR a la 
Defensora de Familia adscrita a este Juzgado, para que intervengan en el presente 
proceso, en defensa del menor de edad. 
 
SEXTO: NEGAR la solicitud de nombramiento de curadora interina. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
Juez 

3. 
El canal de comunicación del despacho es el correo electrónico: 

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden 
consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de 

la rama judicial. 


